RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-2012, E. 6392/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 383/11 para la construcción, mejora y mantenimiento de pavimentos económicos y en diferentes calles y pasajes de las urbanizaciones espontáneas en los municipios D y F del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO:   1) que por Resolución N° 4012/11 de fecha 30/08/11, la Intendente dispuso la adjudicación a Emilio Díaz Álvarez S.A. por un total de $ 19:033.125 (incluidos imprevistos, Leyes Sociales e IVA);

                             

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/09/11, acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 18:233.126 (incluido IVA, imprevistos y Leyes Sociales) y cometer al Contador Delegado, la intervención del saldo de $ 799.999, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) que por Resolución N° 2537/12 de fecha 18/06/12, la Intendenta, al amparo del Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso la ampliación en un 100% de la contratación, por un total de                 $ 19:033.125 (incluidos imprevistos, Leyes Sociales e IVA);

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/12, intervino preventivamente los gastos de $ 16:017.286 y $ 1:415.840 derivados de la ampliación en un 100%, y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 1:599.999;

5) que previa conformidad de la firma adjudicataria, la Intendenta mediante Resolución Nº 4412/12 de fecha 19/10/12, dispuso ampliar en un 100% la contratación de referencia por un monto de                    $ 19:033.125 (incluidos imprevistos, Leyes Sociales e IVA);                                       

6) que se imputan los montos de $ 707.920, $5:000.000, $500.000,y $8:808.643 a la Activ. 518000101 y 516000101, Derivado 387000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 12 del Pliego preceptúa que: “La Intendencia de Montevideo podrá ampliar el contrato hasta un 100% (cien por ciento) del monto del contrato original.  Dichos trabajos deberán reunir las características de los incluidos en el llamado original, y para ellos valdrán todas las condiciones del mismo”;

2) que dicha norma refiere al instituto previsto para el aumento de las prestaciones objeto de los contratos, que se encuentra regulado en el Artículo 74 del T.O.C.A.F. (Artículo 63 del anterior Texto Ordenado), y al que se ha denominado hasta el presente como ampliación, cuyos  requisitos y presupuestos para que proceda el mismo son: que se respeten los topes allí establecidos, se recabe la conformidad de la firma adjudicataria en los casos que corresponda, y que el contrato se encuentre vigente;

3) que la ampliación dispuesta en la oportunidad por Resolución del 19/10/12, no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (que rigió el llamado, cuya redacción se reproduce en el Artículo 74 del texto vigente), en cuanto se excede el tope del 100% del objeto del contrato (Resultandos 3) y 5) teniendo en cuenta que por Resolución del 18/6/12 ya se había dispuesto una ampliación por el 100%; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 3; y

2) Devolver las actuaciones.”
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